
lnstituto
Electoral

y de Participación Ciudadana

AC 10lCN23-11-2020

ACUERDO QUE EfvilTE EL COlAlrÉ 0e ADQUTSTCTONES DEL TNSTTTUTO ELECTORAL Y DE

PARTIcIPAcIÓN c¡UoIDANA DEL ESTADo DE JALISCO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA

LA REFOR'VIA DEL MTICUIO 17 DEL REGLAAAENTO INTERIOR DEL COMME DE

ADeursrcroNEs y ENAJENAcToNES DEL rNsrruro ELEcToRAL y DE plnncrploóN
cTUDADANA DEL EsrADo DE JALrsco v oemas óRclxos pARTrcrpANTEs EN Los
pRocEsos DE ADeu¡srcróN y ENAJENAcTóN.

ANTECEDENTES

Correspondientes a[ año dos mil diecisiete.

1. Et veinticinco de enero, entró en vigor ta Ley de Compras Gubernamentates,
Enajenaciones y Contratación de Servicios det Estado de Jalisco y sus Municipios.

2. E[ once de mayo, mediante acuerdo identificado con [a ctave IEPC-ACG-0Z312017,
e[ Consejo General de este lnstituto, abrogó e[ Regtamento para las Adquisiciones y
Enajenaciones de este Organismo Etectoral; y se expidió et Regtamento en Materia
de Adquisiciones y Enajenaciones det lnstituto Etectoral y de Participación
Ciudadana de[ Estado de Jatisco.

3. E[ veintinueve de agosto, se cetebró [a instatación det Comité de Adquisiciones del
lnstituto Etectoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jatisco.

Correspondientes al año dos mil veinte.

4. E[ catorce de octubre, e[ Consejo Generat de este lnstituto mediante acuerdo IEPC-

ACG-034/2020, aprobó [a desintegración de [a Comisión de Adquisiciones y
Enajenaciones de este organismo etectoral.

5. Et 10 de noviembre, e[ Comité de Adquisiciones del lnstituto Etectoral y de
Participación Ciudadana del Estado de Jatisco aprobó e[ "Regtamento lnterior det
Comité de Adquisiciones y Enajenaciones de[ lnstituto Etectoral y de Participación
Ciudadana det Estado de Jatisco, y demás Órganos Participantes en [os Procesos de
Adquisición y Enajenación", mediante e[ cuat abrogó et Regtamento en Materia de
Adquisiciones y Enajenaciones del lnstituto Etectoral y de Participación Ciudadana
det Estado de Jatisco.
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CONSIDERANDOS

Que et lnstituto Etectora[ y de Participación Ciudadana del Estado de Jatisco, es un

organismo púbtico [oca[ etectorat, de carácter permanente, autónomo en su

funcionamiento, independiente en sus decisiones, profesional en su desempeño,
autoridad en [a materia y dotado de personatidad jurídica y patrimonio propios; que

tiene como objetivos, entre otros, participar en e[ ejercicio de [a función electorat
consistente en ejercer tas actividades retativas para reatizar tos procesos etectorates
de renovación de los poderes Legistativo y Ejecutivo, así como los ayuntamientos de

[a entidad; vigitar en et ámbito etectora[ e[ cumptimiento de [a Constitución General
de [a Repúbtica, [a Constitución [oca[ y tas leyes que se derivan de ambas, de

conformidad con los artículos 41, Base V, apartado C; y 116, Base lV, inciso c) de ta
Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos; 12, Bases lll y lV de [a
Constitución Potítica del Estado de Jatisco; 115 y 116, párrafo 1 det Código Etectoral
det Estado de Jalisco.

ll. Que los organismos púbticos constitucionatmente autónomos, en [a especie el
lnstituto Etectorat y de Participación Ciudadana det Estado de Jatisco deben
sujetarse a [o ordenado en e[ artícuto 134 constitucionat, en términos del artícuto
25 de ta Ley de Compras Gubernamentates, Enajenaciones y Contratación de
Servicios del Estado de Jatisco y sus Municipios estabtece [o siguiente:

"Artículo 25.
1. Poro el cumplimiento de sus otribuciones, funciones y objetivos, el Comité de Adquisiciones de la
Administroción Centrolizada det Poder Ejecutivo del Estado de Jollsco, u aquellos de sus Entidades y
Paraestatoles, el del Poder Legislativo del Estado de Jalisco; de la Administración Pública lvlunicipal
Centralizodo y Paromunicipal; y de los Orgonismos Constitucionalmente Autónomos tendrá la estructuro
siguiente:

l. Un Presidente
ll. Siete vocales;
lll, Un Secretario Ejecutivo que asistirá a los sesiones del Comité sólo con voz pero sin voto;

v
lV. En su caso, los invitodos y los testigos sociales, que sólo tendrán voz.

2. Los vocales serán los tltulares o representantes que ellos designen, de los entidades públicas y
organismos del sector privado siguiente:

t. Controloría del Estado, o et Órgono de control correspondiente;
ll. Cámaro Nocionol de Comercio, Servicios y Turismo de Guadalajara;
lll. Consejo de Cámaras lndustrioles de Jalisco;
lV. Consejo Nacionol de Comercio Exterior;
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V. Centro Empresarial de Jalfsco, S.P.;

Vl. Consejo Agropecuario de Jalisco; y
Vll. Consejo Coordinador de Jóvenes Empresorios del Estado de Jalisco.

3, Todos los vocoles participarán con voz y voto, salvo el representante de la Contraloría o el Órgano de

control, quien participaró con voz, pero sin voto.
4. Las disposiciones secundorias podrán considerar la participoción de más vocoles permonentes con

derecho a voz, pero sin voto.
5. Por codo integrante se designará por escrito a su respectivo suplente, que deberó tener como mínimo
el nivel jerárquico inmediato inferior del representonte,
6. Los corgos en el Comité serán honorificos y por lo tanto no remunerados.

7. Excepcionalmente, en oquellos entes públicos municipales en cuyo demarcación geográfica no existo
representación de las organizaciones empresariales, el comité se integrará con los representantes del
sector privado que se establezcan en los disposiciones secundarios derivadas de esta Ley,
invariablemente en lo proporción señalada por el presente orticulo."

lll. Que e[ Comité de Adquisiciones del lnstituto Etectorat y de Participación Ciudadana

del Estado de Jatisco, es un órgano cotegiado de consutta, asesoría, anátisis, opinión,
orientación y resotución, QU€ tiene por objeto intervenir como instancia
administrativa en e[ procedimiento de adquisiciones y enajenación de bienes

muebtes e inmuebtes, enajenaciones de bienes muebtes, arrendamientos de bienes
muebtes y contratación de servicios, de conformidad con [o estabtecido en e[
artículo 23 de ta Ley de Compras Gubernamentates, Enajenaciones y Contratación
de Servicios det Estado de Jatisco y sus Municipios.

IV Que tat como se mencionó en e[ antecedente 4 de este acuerdo, e[ catorce de
octubre det año en curso, et Consejo Genera[ de este lnstituto, mediante acuerdo
IEPC-ACG-03412020, aprobó [a desintegración de [a Comisión de Adquisiciones y

Enajenaciones de este organismo etectorat, ya que et Comité de Adquisiciones se

encuentra debidamente integrado y en funciones, y por disposición tegat expresa de

ta Ley de Compras Gubernamentates, Enajenaciones y Contratación de Servicios del
Estado de Jatisco y sus Municipios, reúne las funciones y atribuciones que [e
correspondieran en su momento, a ta Comisión de Adquisiciones de este lnstituto.

V. Que de conformidad con [o estabtecido por e[ artículo 24, párrafo 1, fracción XVll

de ta Ley de Compras Gubernamentates, Enajenaciones y Contratación de Servicios

del Estado de Jatisco y sus Municipios, et Comité de Adquisiciones, tiene, entre otras
atribuciones, discutir y en su caso aprobar su regtamento interior, e[ cual será
propuesto por su presidente.
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En este contexto es importante fijar un monto para dotar de seguridad a las compras

sin concurrencia, por tal motivo se pone a su consideración y en su caso aprobación

ta reforma at articuto 17 det Regtamento lnterior det Comité de Adquisiciones y

Enajenaciones det lnstituto Electoral y de Participación ciudadana det Estado de

Jatisco, y demás órganos participantes en tos procesos de adquisición y enajenación,

quedando et artícuto en mención como sigue:

"Artículo 17.

1. La ticitación sin concurrencia det comité requiere invariabtemente de [a

participación det área requirente a través de su titutar o representante designado o

designada por éste de entre sus miembros, de [a Contratoría, a través de su titutar o

representante designado o designada por éste de entre sus miembros' y de un

miembro det Comité expresamenie designado o designada por sus propios miembros'

2. Las operaciones cuyo monto de operación bajo esta modatidad no deberá exceder e[

monto equivatente a 11,510 Unidades de Medida y Actualización'

3. Las operaciones bajO esta modatidad se encuentran sujetas a tos procedimientos

estabtecidos en et Artícuto 72 de [a Ley'

Este comité de Adquisiciones, acorde con las consideraciones expuestas, emite los

siguientes:

PUNTOS DE ACUERDO

pRrMERo. se aprueba [a reforma a[ artícuto 17 det Regtamento rnterior det comité de

Adquisiciones y Enajenaciones del rnstituto Etectorat y de participación ciudadana det

Estado de Jatisco, y oemás órganos participantes en tos procesos de adquisición y

ena¡enac.ión en términos det considerando vl de este acuerdo'

SEGUNDO. pubtíquese en et periódico oficiat "E[ Estado de Jatisco", así como en ta

página oficiat de internet de este lnstituto'

TERCERo.Hágasedetconocimientoe[presenteacuerdoa
Etectorat y de Participación ciudadana det Estado de Jatisco'

los órganos det lnstituto
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Así to resuetve et Comité de Adquisiciones det lnstituto Etectoral y de Participación
jara, Jatisco, a los 23 días det mes de

Ciudadana det Estado, en [a ciudad de G

noviembre de dos mit veinte.

Por el de Adq nes

GuiItermo az Cross

ité

el
I Comité

E[ suscrito Secretario Técnico det comité de Adquisiciones y Enajenaciones !9t lnstituto Etectorat y de

participación ciudadanitát rrtuoo ¿e ratisco,ton fundamentien to estabtecido por e[ artícuto 32,

párrafo 1, fracción Vl V X ¿" ü ley.Oe.iornptut Gubernamentates' Enajenaciones y Contratación de

Servicios det Estado de Jatisco y sus Municipios, hago constar. que et presente acuerdo fue aprobado en

sesión extraordinaria det comité de Adquisiáonát frn":enaciones ceiebrada et día 23 veintitrés del mes

de noviembre de dos mit veinte, po,. ,ot"iián unánimá de tos vocates José Enrique Tettaeche Torres,

Georgina Guadatupe oior.o Ríoi,'vania iiirn" satazar, Luis Rafaet Montes de oca y del Presidente

Guittermo Amado Atcaraz Cross'

t

Hugo Pul

sENTlDo DE LA voraclÓN

A favorMtro. José Enrique Tettaeche Torres

A favorLic. Georgina Guadalupe Orozco Ríos

A favor
Lic. Vania Osuna Satazar

A favor
Mtro. Luis Rafael Montes de Oca

A favor
Mtro. Guittermo Amado Atcaraz Cross
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